
 
 

CONSTANCIA SECRETARIAL. - Fúquene, veintiséis (26) de julio de dos mil 

veintidós (2022). Pasa al Despacho el informe presentado por GLADYS 

SANTANDER FLOREZ, solicitado en auto que antecede.  

 

Sírvase proveer. 

 

 

 

INGRID ROMERO MALAVER 

SECRETARIA 

 

 

 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 

Fúquene, veintisiete (27) de julio de dos mil veintidós (2022) 

 
PROCESO DE SUCESIÓN No. 25 288 40 89 001 2018 – 00009 

DEMANDANTE: ANA BEATRIZ BRICEÑO Y OTROS 

CAUSANTES: JULIO HERNANDO BRICEÑO PULGA Y OTROS 

 

 

Previo al estudio del informe se ordena correrles traslado a los herederos 

para las manifestaciones a que haya lugar, dentro del término de tres días 

contados a partir de la ejecutoria del presente auto. 

 

 

Notifíquese. - 

 

 

 

GLORIA LILIANA SANABRIA FARFÁN 

JUEZ 
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